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CONVOCATORIA N°322339 

Modalidad: MENOR CUANTIA 

EVALUACIÓN DE FACTORES PONDERABLES DEFINITIVA 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE CANALES DE DATOS EN CAPA DOS PARA CONECTAR LAS SEDES IPIALES, 

TÚQUERRES Y GRANJA EXPERIMENTAL BOTANA CON LA SEDE TOROBAJO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

  

De conformidad con lo establecido en el pliego de condiciones de la Convocatoria N° 322339, para la 

evaluación de la propuesta económica serán tenidas en cuenta únicamente las propuestas que cumplieron 

con los requisitos habilitantes y se aplicará los criterios expuestos: 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

CONDICIONES ECONÓMICAS - 

PRECIO 

60 PUNTOS 

ANCHO DE BANDA ADICIONAL AL 

MINIMO EXIGIDO 

30 PUNTOS 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS PARA 

NACIONALES 

05 PARA EXTRANJEROS 

TOTAL PUNTAJE 100 PUNTOS NACIONALES 

95 PUNTOS EXTRANJEROS 

 

A continuación, se relaciona la oferta habilitada y su respectiva evaluación a la propuesta económica. 

PROPONENTE 

Nombre: SP SISTEMAS PALACIOS LTDA 

 

Nº 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

PUNTAJE  CONDICIONES 

ECONÓMICAS - PRECIO 

ANCHO DE BANDA 

ADICIONAL AL MINIMO 

EXIGIDO 

APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL 

1 60.00 30.00 10.00 100.00 

 

El Comité Técnico, recomienda al ordenador del gasto, la adjudicación de la convocatoria de Menor Cuantía 

N° 322426, al oferente SP SISTEMAS PALACIOS LTDA, quien cumplió todos y cada uno de los requisitos exigidos en 

el pliego de condiciones de la convocatoria y obtuvo un puntaje de 100 puntos en la evaluación de factores 

ponderables de la misma. 

 

Se firma en San Juan de Pasto, a los (2) dos días del mes de junio de 2022. 
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